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P A T E N T E  DE I N T R O D U C C I O N  

por DIEZ años

cuyo privilegio se so lic ita  para España y 
todos sus territorios y plazas de sobera­
nía, a favor de,

D. SAMAGO PEY 3STRANY

de nacionalidad española, con domicilio en 
Barcelona, calle Mayor de Gracia ñúm. 313, 
relativa a:

'TERF3CCI0NnKI3?T0S 3H LA CONSinJOCION DE 

ESTANTERIAS 3ESÍÍ0NTABL3S".
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La presente patente de Introducción se refiere,, co- 
ao se indica en su enunciado, a unos perfeccionamien- p'. 
tos en la construcción de estanterías desmontables. -

Dentro de la multiplicidad de tipos de estanterías 
de uso común conocidas, cabe la aportación de nuevas 
ideas y perfecciommientos tendentes a lograr un mayor 
grado de acomodación al posible lugar de destino y a las 
demás circunstancias que pueden concurrir. - - - - -  - -

Al propio tiempo es de interés perseverar en la con 
cecución del objetivo propuesto, o sea el de reducir a 
un mínimo el número de piezas y de accesorios que parti­
cipan en la estructuración de la estantería, sin menos­
cabo de las demás condiciones favorables inherentes al 
montaje, empleo y desmontaje. -  —  - -  —

En el caso presente las estanterías se llevan a ca­
bo por el simple acoplamiento directo entre barras ver­
ticales y horizontales, con aditamiento do unos elemen­
tos para sostenimiento de los estantes, cuyos elementos 
se disponen en los mismos alojamientos previstos para 
el citado acoplamiento, y de manera -ue la distribución 
y número de estantes se efeotúa a voluntad, así cano el 
número de secciones de estanterías agrupadas longitudi­
nalmente. -  —  - - -  —  - - -  - -  - -  - -  - -  - -  -
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Las anteriores particularidades constructivas fo r ­
man parte de unos perfeccionamientos, según se exponen 
en la presente Patente de Introducción, las cuales se
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r.sebos rígidos, relacionados, a efectos de constituir 
estructuras estables, con unas barras distanciadoras 
f  i jabíes por algún Aedio tal como atornillado, a tra­
vés de o r ific io s  practicados sin solución de continui­
dad en toda la altura de los pies derechos , de modo que 
en los propios orific ios  se aplican los pivotes de unas 
cartelas con una zona saliente apta pera sostener los 
estantes intercalados entre ceda par de pies derechos, 
estando, estos últimos, provistos de un basamento para 
apoyo y estabilización sobre el suelo. - - -  - -  - -  -

Los pies derechos son acoplables, a través de las 
barras distanciadoras, en número indeterminado y en su­
cesión longitudinal coparalela. —  - - -  - -  - -  - -  -

Las cartelas para sustentación de los estantes 
constan de un cuerpo plano y rígido que, por un ladc 
presenta preferentemente un par de pivotes sobre una mis­
ma vertical, mientras por el otro lado ofrecen unos sa­
bientes, sea a modo de pivotes o de una zona de doblez 
del propio cuerpo, en orden a la aplicación de los es­
tantes. —  - - -  - - - —  - - -  - -  - -  - -  - —  -

las barras distanciadoras constan de un cuerpo 
: largado rígido, cuyos extremos presentan unas zonas de 
ídaptación a la superficie de los pies derechos, de mo­
do que dichas zonas disponen de un par de or ific ios  con 
separación igual o múltiple a la de los de dichos pies, 
a. efectos de permitir la introducción de unos medios de 
mutua fija c ión , tales como torn illos. —  - - -  - -  - -

los basamentos de los pies derechos consisten en
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un elemento transversal, solidario a aquellos, y pre­
sentando unas zonas de apoyo sobre el suelo para deter
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aliñar el equilibrio estable del conjunto de la estánte-

Los extremos de los basamaitos de los pies derechos 
son aptos para la aplioación de unas punteras a efeotos 
le constituir las zonas de apoyo de aquellos p i e s . ----

para fa c ilita r  la comprensión de l'" s ideas expues­
tas, dando a oonooer al mismo tiempo diversos detalles 
le orden constructivo, se describe seguidamente una fo r ­
ma de realización de la presente patente de Introduc- 
iión haciendo referencia a los planos que acompañan a 
esta memoria, los cuales, dado su fin  primordialmente 
ilustrativo, deberán ser interpretados como desprovis­
tos de todo alcance limitativo respecto a. la amplitud de 
la protección legal que se so lic ita . En los  dibujos:

Figura 1, es una vista en alzado de un pie derecho 
para la estructuración de la estantería. - - - - —  -
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Figura 3, es una. vista en detalle mostrando la forma  ̂' ;;
* f -

le acoplamiento entre un pie derecho y una barra distan-
ciadora. - - ------------- - -  - - --------------- --------------- ---

Figura 3, representa igual disposición que le figu­
ra anterior, vista de frente y parcialmente secoionada.

Figuras 4a, 4b y 4c, representan diversos tipos de 
cartelas para sostenimiento de los estantes.

Figura 5, es una cartela ta l como la de la figura 4a,'r.,p;'
vista de lado.
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/- 4' n  Á /it ^Figura 6, es una sección dê  una punt-éra de las apli 
cadas para guarnecer los extremos de los basamentos de 
!'.os pies derechos. - - -  - -  - -  - -  -  -  - -  - -  - -  -

Figura 7, representa un ejemplo de una manera de 
constituir una estantería, con los elementos anterior­
mente referidos, y a base de formar tres secciones co­
paralelas. - - - - - - - - - - - - - - - - -  —  - - -  -

Figura 8, es una sección, en alzado, de una porción 
de un pié derecho en el que están dispuestas unas carte­
las. - - - - - - - - - - - - -  -  -  - -  - -  - -  - -  - -

Figura 9, es una vista en alzado de un pie derecho 
ion cartelas acopladas y una barra distanciadora aplica­
da en la parte inferior. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  —
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Con relación a dichas figuras y a los números que 
sobre las mismas indican cada una de las partes y deta­
lles  de las piezas componentes de la estantería, su des­
cripción es como sigue a continuación. —  - - - - -

la estantería consta de unos pies derechos (1) , de 
unas barras distanciadoras de acoplamiento (2), de unas 
cartelas (5) y de unos estantes ( 4 ) . ------- --- - -  - -

Los pies derechos (1) están formados por unas pie­
zas metálicas tubulares (5) de sección rectangular, en 
cuya parte inferior se disponen unos basamentos compues­
tos por unos travesanos (6), en una o dos piezas metá­
licas soldadas. Hn los extremos de estas piezas se aepli 
can unas punteras (7) que proporcionan los puntos de 
apoyo del pie derecho (1); estas punteras (7) son de ma­
dera y constan de una porción (8) que es introducida en
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las piezas del basamento (6) y de otra porción externa

O ) . .........................................................................

La porción vertical tabular (5) de los pies dere­
chos (1) presenta una sucesión de or ific io s  (10) por am­
bas caras interiores, con' equidistancia entre si y enfren 
tados por las dos caras. —  - - -  -  —  - —  - - -  - -

Las barras distancia doras de acoplamiento (2) están 
formadas por un pasamano metálico (11) en cuyos extre­
mos están solidarizadas unas piezas (12) para adosarse 
contra la cara interior de los pies derechos (1). En es­
tas piezas (12) existen unos orific ios  para la aplica­
ción de tornillos pasadores (13), tales que atraviesan 
a los pies derechos (1) y son retenidos mediante tuercas 
(14) por el lado opuesto. —  - - -  - -  - -  - -  - -  - -

Las cartelas (3) pueden ser de tipos varios, asi 
en el caso de la figura 4a, constan de un cuerpo trian­
gular metálico (15) que por su lado inferior tiene un do­
blez perpendicular (16) capaz de servir de apoyo para 
el lado extremo de un estante (4), mientras por la cara 
contraria presenta unos pivotes (17) , sobre una linea 
vertical, aptos para introducirse en los or ific ios  (10), 
con lo que la cartela (3) queda a una altura determina­
da a voluntad. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

Los pivotes (17) tienen una longitud que no rebasa . 
la mitad de la anchura del pie derecho (1), con el obje­
to de permitir el acoplamiento simultáneo de dos carte­
las (3) a una misma altura, una a cada lado. —  - - -

Bn el caso de la figura 4b, la cartela (3) está
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f  orí,a da por una pieza vertical (18) y oLra horizontal 
(19) , 3n 1 figura 4c, ls  cartela es una pieza triangu­
lar (80) toda ella de varilla 'y  con pivotes (21) corto 
elemento de apoyo pera los estantes (4). 3n este caso, 
incluso es posible practicar unas ranuras en la cara in­
terior ¿el anaquel, en las cuales encajan los pivotes 
(21), de modo que al mismo tiempo se obtiene una mayor 
fijación  del anaquel. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

la figure. 7 representa uno de los diversos conjun­
tos realizables a. base de ir  aplicando los diversos ele­
mentos constituyentes. En este oaso se han realizado 
tres secciones a base de 2 y 5 estantes, s i bien podría 
aumentarse el número de estos, asi como establecer diver­
sidad de distancias para las separaciones verticales en­
tre ellos, según sea la aplicación prevista o la canti­
dad de artículos a disponer en los  estantes. - - - - -

Las barras distanciadoras de acoplamiento (2) se 
disponen generalmente a base de una en la parte supe­
rior y otra en la parte inferior de cada sección, si bien 
puede bastar una sola según los casos. - - -  - -  - - - -

Por cuanto se ha expuesto, se comprenderá que con 
1.a presente estantería se alcanzan todas las ventajas 
(¡numeradas en e l  comienzo de esta memoria, eludiéndose, 
por ende, los inconvenientes en ella  apuntados. - - - -  -

Habiendo descrito suficientemente las característi­
cas, ventajas y realización de los perfeccionamientos se­
gún la presente Patente de Introducción, debe hacerse 
constar, en re súmen, que en la misma podrán aplicarse

.'i-

'.v .'
- y *.

d ' -
-

t-' '

-r i'' , 

¡i i'

td'-.
.

-

i*" <



cuantas variantes de detalle la experiencia y la prác­
tica puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, número 

170. de piezas integrantes, materiales empleados en la cons­
trucción de las misi.!í s, forma de acoplamiento mdtuo y de­
más circunstancias accesorias, siempre que oon e llo  no 
se desvirtúe su esencialidad, que es la que se concreta 
en la primera de las reivindicaciones que siguen, ya 

175. sea .considerada aisladamente, ya sea considerada junto 
3on una o varias de las reivindicaciones restantes. -
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Se declaran de novedad y propiedad para España y 
todos sus territorios y plazas de soberanía, las s i­

mientes :
R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Perfeccionamientos en la  construcción de estan­
terías desmontables, caracterizadas por el hecho de dis­
ponerse unos pies derechos rígidos, relacionados, a efec­
tos de constituir estructuras estables, mediente unas be­
rras distanciadoras fijab les por medios tales como ator­
nillado, a través de o r ific io s  practicados sin solución 
le continuidad en toda la altura de los pies derechos, 
de modo que en los propios orific ios  se aplican los p i­
votes derivados de unas cartelas provistas asimismo de 
anas zonas salientes aptas para sostener los estantes 
intercalados entre cada p&r de pies derechos , estando, 
sstos últimos, dotados de un basamento pare apoyo sobre 
3l  suelo v estabilización del con ju nto .------------------- ---

195. h - perfeccionamientos en la construcción de están-
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terías áesmontables, según la reivindicación anterior, jh
caracterizadas porque los pies derechos son acoplables, f; 
a través de las barras distanciadoras, en número inde- ¡q
tsrminado y en sucesión longitudinal coparalela. —  - - $

3 . -  Perfeccionamientos en la construcción de estan­
terías desmontables, según la reivindicación primera, 
caracterizadas porque las cartelas para sustentación de 
les est-ntes constan de un cuerpo plano y rígido, adosable 
al pie derecho, que por un lado presenta preferentemente un 
par de pivotes sobre una misma vertical, mientras por el 
otro lado ofrecen unos salientes coplanarios horizontalmen­
te, en orden a establecer un medio de apoyo para los es­
tantes. ----------------------------- —  ------- --- —  -  - -  —  -

4 . -  Perfeccionamientos en la construcción de estan­
terías desmontables, según la  reivindicación primera, ca­
racterizadas porque las barras distanciadoras da acopla­
miento constan de un cuerpo alargado rígido, cuyos extre­
mos presentan unas piezas solidarias que constituyen zonas 
de adaptación a la superficie de los pies derechos, de mo­
do que tales zonas disponen de un par de o r ific io s  con se­
paración en correspondencia con los de dichos pies, a 
efectos de permitir la introducción de unos medios de f i ­
jación, tales como tornillos entre barras y pies derechos.

5 . -  Perfeccionamientos en. la construcción de estan­
terías desmontables, según la reivindicación primera, ca­
racterizadas porque los basamentos de los pies derechos 
consisten en un elemento transversal, solidario a aque­
llo s , y presentando unas zonas de apoyo sobre el suelo pa-
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ra. determinen e l equilibrio estable del conjunto de la

6 .- Perfeccionamientos en la construcción de es­
tanterías desmontables, según las reivindicaciones 1 y 
5, caracterizadas porque los extremos de los basamentos 
de los pies derechos'son aptos para la aplicaoión de 
unas punteras que constituyen por si mismas las zonas 
de apoyo de aquellos pies sobre el suelo y el medio de 
estabilización de la estantería. —  - - -  - -  -—  -

7 .- "P3RF30CI0NM¿UNTOS EK LA CONSTRUCCION DE ES­
TANTERIAS DESMONTABLES".------------- -------------------------------

Todo e llo  tal como se describe y reivindica en la 
presente memoria que consta de diez hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus caras y de una lá­

mina de dibujos cue la ilustran. "
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